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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

NOTIFICACIÓN POR AVISO
INFORMACIóN RELACIONADA CON EL ANÁLISIS PREVTO

01034 DE 13 DE MAYO DE 2016
(ART.69 CPACA)

NÚMERON

¡q4Eltf
De conformidad con lo establec¡do en el articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
Io contencioso Administrativo, se publica el presente aviso en la ciudad de san Marcos - suire,
trece de mayo de 2016, a las 8:00 am, para notif¡car al señor loEl (EllEi de la
Resolución NO, 01974 de 11 de diciembre de 2015.

ADVERTENCIA

se publica el presente aviso por el termino de cinco (5) días, contados a partir del dia 13/05/2016, en
la oficina de la unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas,
ubicada en la calle Santander caffeta 27 No. iS-24.

El qq@ ldministrativo aquí relacionado. del cual se acompaña cooia inteqra. se considera
leqalmente NOTIFICADO al f¡nalizar el dia siquiente a la desfiiac¡ón del oresente aviso

Se advierte que contra la presente resolución procede de reposición, que deberá
¡nlerponerse dentro de los 10 dias siquientes a su

Anexo: Se adjunta a este aviso copia
solicitud radicada con lD: 117316.

RS 0197 proferida dentro de la

UNIDAD ADMINISTMTIVA RESTITUCION DE TIERRAS

. httDs://www,resliiuciondetierrasqov.co

PROYECTÓ: KVR
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CERTl FICO
TRECE

POR EL

FIRMA

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO
DIECINUEVE (19) DE MAYO DE 2016

FIRMA DIL RESPONSABLE DE LA

SE DESFIJA HOY
A LAS 5:30 P.M.

DÉs FI JAcI ÓN

MAYO 2
PUBLTCó Hoy
:00 A.M.,



@ uiu,roRrculrtna

UNIDAD ADMINTSTRATIVA 
E

DE náTATrálsDp::ff1!* DE REsfl TUc róN

RESOLUCIÓN NÚMERO RS 01974 DE 11 DE DICIEMBRE DE 2OI5

6r{$h
E\ñy'd

tta
,:.+\

'.*Iil,ifüp.

"Por la cual se decide sobre un desist¡m¡ento ex4eso de urnesistroaáiierra,o,,po¡iiiii'íi;;;;;,i:?ii:Xr:,:,:,{i::*ciónenet

LA DIRECTOM TERRITORIAL

En ejercicio de ras facurtadeslegares otorgadas por ra Ley ,r44g 
de 2011,r0s Decretos 4g01de 2a11 v el Decreto rozí ae zffi üs ñffi;¡# ft1, 14,1 v 227 de 2012

CONSIDEMNDO:

Que el artícuto 76 de ta r.r.]11g^1.20.11, ordena ta creación det Regisho de Tienasuespojadas y Abandonadas Fozosamente, * .i ,r.i ,.'rrcribírán: l) las personas ouerueron despojadas de sus t¡eras u oblrgaaas a ába;;#r¡l"r;'itl ,u ,.¡..¡on jurídica con estas:
ll fil,fi'.;Jflero 

de desporo y; rvia pe¡.J. lri.nte'eitliar se eierció inftuencia armadá

Que los numerates i. y 2" del.artícut:^i95 g.. lq ty 1448 de 2011,estabtecen que ta Unidad¡i0mrnrstrativa Especiarde Gesrión Restitución de TLrras-oesfr¡acas es ra entidad encargadadet diseño' administración y conservacion oet ne!¡$r.;;ñ;i;. ,.spoJadas y AbandonadasForzosamente - RTDAF. Así mismo, dentro de,"r, i;r*;r,;oficiooa sorictLrd de parte, de ios preo¡os"n.innjÁÉüiñ?;::1r.,',r.iil::Tff:r**:

Que los Decretos 1071 de 2015 y 

^Sgg 
de 2012 regulan los procesos de macro y microfoc-atizac¡ón para ra imprementacióngraduar 

}, progr..i; ILñüDAF, mediante ros cuales se
'.errnen 

ras zonas geográficas.l ilrgrvgnir b,ir párt. ¿- 
* 

ünidad, teniendo en cuenta ra

:ilT'ril* 
seguridad, ta densidad hisrórica'det lrr*" il ."oencia de mndiciones para

eue ta finaridad de ra macro focariza.,un 
", 
o.on,r,*ffi#n;l 

aonr.,ode seguridad Nacionar determina.que es viabre ta imptemeiácion der RTDAF, a partir de iainformación suministrada oor ra instanc¡a dá;;áiffi;,t:ünada por er Minísterio deDefensa Nac¡onar para tar efecto,.en tanto, u rüü oiJriir*n es ra definición de áreasgeográficas por municipios, coregim;enioi,'verd;"r'ñffiilr" 
se encuentran denfo deras macro zonas, donde ra unidad,. ar encontrar que sá Iffin ,., .ondiciones exigidas porla Ley, decide adeiantar ros anárisis prlr¡or ,,'.rtriror'ií.ljl,.rronr. ras soricitudes deinscripción de predios en el RTDAF.

Que confonne a ro anterior, tanto ra macro como ra micro focarización son instrumentos quepem¡ten a ,as autoridades contar con un estándar de condiciones minimas para inrervenh

#z rouospo¡u¡
Eru_m.?áH

I



Oontinuac¡Ónde|aReso|uciÓnNoRS01974de11t12t2o15'Portacualsedec¡desobrcundesis¡mienloexpresodeuna

;#rd;;;ü;;lnegiúnd'n'*tD"woiadasvAbandonedasFonosamen'-"----- ----- ""'- '-- ' '

directamenteenterreno,yaseaduranteelprocesoadministrativoaefectosdealimentarel
acervo probatorio der estudio 

'i;i i1;1' '1T: ^:X.:T'iT"::?ni"iin,l" 
se requrera

acerv' plouaturrv uer so(uu'v 
un uirtúo'oa la restitución material del predio'

acomoañamiento Para el retorno

Que en virtud del principio de eficacia' la Unidad de Restitucón removerá de oficio los

obstáculos puramente ro,ttrt''v"luitá'a oifátióntt en el procedimiento administrativo'

actuando con austeridad V.ntitnit, optitizando el uso Oel tiempo v de los demás recursos'

procurando el más alto nivelde ctlffinen'si;;ñc¡nei v ra piottcción de los derechos de

las personas.

Que teniendo en cuenta el principio de economia' la-Unidad de RestituciÓn deberá resolver

orontamente |as solicituoes oe rnffión en el RTDAF y 
Y:l^lP1lu 

qut tttaigan los menores

i.ri.t *.ior.t *bre las partes dentro de los fámites respecnvos'

Quedeacuerdocone|principiocleceleridad,|aUnidadde.RestituciónimpuIsaráoficiosamente
ros procedimientos aoministrat,uüáiiecüs o. qu. se uoeranten con dirigencia, dentro de los

términos tegales y sin dilaciones injustificadas'

Quee|accesoa|aadministracióndejusticiaesunderechofundamentalquenoseagotacon
la simple posibilidao O. q,t lo' tiuolütnot putün toritit" t las auioridades la resolución de

determinadas pretensiones, t'J;;il;;;diit;1t-ll*:luesta oportuna por parte de

éstas. De conformidad con la CortÉbonstitucioñalen sentencia C-279 de 2013' "Esfe derecho

consftfuye un pítat tundamenaiiá?ittJ' 
-sát" 

I de Derech.o,y un derecho fundanental de

anticacion inmediatr, qu, to,rnluiá't'-dál núcteo esendat det deb¡do proceso "

Que existen solicitudes de restitución que pueden ser gttlgiq?: sin que para ello se requrera

de la microfocalización o. un, ionulpuó, con la información que con eilas se acompana

resulta evidente la improceOencia Oó úna eventual inscripción en el RTDAF'

Que en aplicaciÓn de Ios principios constitucionales Y.]T*:":T iln::"':"Tffitl
ffi ,*''l'.?'l':T::ldil:'#;ffi #;;;:ffi, so'nreá procesat' en aras de brindar

una pronta respuesta, se oecio¡rái¡rüenie'm'enie n*gq:t^lt inscripción en el RTDAF

ffiHü;ñ iJuiinlatrt a los s-olicitantes una respuesta ágil

Quee|señorüFcFn@identificadocon'céduladeciudadaniaNo'
9.130.112 de Maiagr.t, su.'u, ''i8ffiitá0" 

zo13 presentó solicitud diligenciada en

Formato Único de Declaracion paá lJéoriüi'o it Intttipción en.el Reoistro Ünico de víctimas'

proveniente de la unioao para ra itJniüiiv ritñtü;iqt Integral a laiVictimas resistrada con

lonsecutivo No. NK0000691sc'íl';;;;ál ;rt f1o^9 eito ttz¡to' en la que pidiÓ ser

inscrito en el RTDAF, en relac¡oii #J;ñ;sr éé pueoe'' jurisdicciÓn del municipio de

Maiagual, dePartamento de Sucre'

En el oue caso que nos ocupa, a partir de los hechos nanados por la solicitante se t¡ene que:

I

Resolución No RS 01974 de 1l de DICIEMBRE de 2015 Hoja N'. 2



Resolución N0 RS 01974 de 11 de DICIEMBRE de 2015 Hoja N".3
continuaciÓn de la Resolución No RS 01974 d e 1111212015 "Pot la cualse declde soDre url des,is t¡n¡ento exwso de unasot¡citud de ¡nscipc¡ón en et Resistro de TieÍa.^ o"ii¡"¿á, yÁiáiiiiui"""ii7oi1rrr,u"

Er señor HUG0 CERVERA GoNZALEZ compareció por soricitud de esta Dirección Tenitoriar,lcon er fin de rearizar dirigencia.de entrevista para amptiar ns necnos que fundamentaron susoticitud de inscripción en er RTDAF, oportunidad en ricuái man¡festó nap ra gráveJaj ie
Jurament. lo siguiente: 'Decruo bajo ta 

_gravedad derjuramento que DES/sro dá u sd¡cnáde,tnscripc¡ón en er Registro de Tiaras oespo¡aaas y Ánanioiáaás ro"iu*it, irá-Áá¡ras,bre et predio denominado "s/ sE puÉ0E",'ub¡caio ii et ni*iiipin iJ-uáíJgr;tcorreginiento 
!e.!9nata, aeOa!;ryglto d9 2y!r.d:y9r9lur- ¿eststo ¿e ia sa¡cni¿ íáitiáet propietario del bien es mi suegro llamado ARGEM]R} UÉt sntceoo U1JA:,, dr;;;;ó;;yo vivia con mi esoosa v mis hir'os en. b rinca de mi siegri, reclnocienao que ra finca siempref.r? 

!"1 ludrg de mi ésposa,'que tos ñechos reta'áoí a la perconera de Majagual sontotalmente cieños, pero se incurre en effor ar interpretat que es pred¡o es mío cuando no loes, es rnás mlsuegro exptota e! bien y tiene a un iieto de'étviviendo en ta finca,. ¡...1 
- -

".Yo 
.no 

entiendo er por qué se dbe qie esa frnca es m¡i,-slná'que n eersonera Municipar de
!:!pugj,r, entendió mat, yo tengo una relación muy bonitá con n¡ suegro y nunca hepretendido quedarme con su fin.ca, yo vivía en la finca pórqu" 

^i 
,rrgro ,lir^hn i¡ii ,Áí,me castiga Dios sr yo qu¡ero cogerme atgo, ese señor ha sido cono un padre para mí y meha tendido la mano muchas veces,.

'Yo deslsfo votuntarianente de Ia soticitud que hice, no he recibido ningún tipo de amenuas,ni ore:!o!1ad? p.or.tggug haOo, ackro Que nio he reóiniAo dinw po, pafte de nad¡e y que v¡nea la oficina de ra uRr sAN MARCos a actarar ta situaciói porq'ue como ya to dije ra finca "srSE PUEDE' nunca ha sido mía, sino de mi suegrc

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2,1s..1 .6,9 del Decreto 1071 de 201s, el cual ordenaque en las actuaciones administrativas.der registro, en ro no previsto por ra Ley 144g de 2011se aplicarán ras disposiciones der código óontencioso Rám¡nistrai¡vo o d no*. qu, iosustituya.

Que en el CPACA se reguraron ros aspectos generares y espec¡ares rerativos ar trámite del
derecho constitucionar de petición en ros a.rtícurós-13 a l3,iue?ueron oecrarados inexequibres
por la corte constitucionar mediante.sentencia c-g.rB de iott, oeo¡ao a que ¿¡cno ¿éiecñá
fundamental debió ser objeto de una ley estatutaria y no ordinaria como ra Ley 1437 de 2011.

Que la corte constitucionar en la sentencia c-gig de 2011, conel fin que la declaratoria de
inexequibitidad de ros articuros de la.Ley 14i7 de 2011que reguraban ei derecho ¿. ó.i¡r¡ó,n0 generara.un vacío legislativo en la mater¡a (teniendo en culnta que la norma antbrior, el
Decrelo 01 de 1984 fue derogado), difirió los efectos de su oecü¡on nasta el gl oe dici;ü;
de 2014, para que entretanto el congreso de la República mediante ley estatuaria estableciera
la regulación correspondiente para el mencionado derecho fundamental.

3:,#1,e¡: !9]a feoiltica lprobó1a 
Ley Esraturaria iTSb del30 de junio de 2015, "por

medio de la cuar se regura er derecho fu.ndamentat de petición y se sustitiye'fi+#óicná,ffi'',
de procedimiento administrativo y de lo contencioso adniniitrativo", quó rige oesoe la fecña
antes señalada.

:lgJgPgadqgljlevisla se.!g!.!"cabo et día t. deJun¡o de 20 j5, en ta sede de Sañ de la UAEGRTD.



Resolución No RS 01974 de 11 de DICIEMBRE de 2015 Hoja N". 4

Contjnuación de la Resoluc¡ón N" RS 01974 de 11112J2015.Por la cual se dec¡de sobre un des,3¿mienlo expreso de ura

@l¡c¡tud de inscipc¡ón en el Reg¡ún de TieÍas Despoiadas y Abandonadas Forzosanente'

Que la precitada ley en su articulo 10 sustituyÓ 'el Titulo ll, Derecho de Petición, capitulo 1,

Derecho de petición ante las autoidades-Reg/as Generales, capitulo ll Derecho de petición

ante autoñdades-Reg/as especiales y capítulo Tll Derecho de peticiÓn ante organizaciones e

rnsfrfuciones pnVadas, añ¡cutos 13 a 33, de la Paúe Pimera de la Ley 1437 de 201f'

Que en virtud de lo expuesto, se estima procedente en lo que respecta al derecho de peticiÓn

(y por consiguiente al desistimiento), que desde el 10 de enero de 2015 y hasta el 29 de junio

d'e 2015, debe aplicarse por reviviscencia2 la norma anterior a la Ley 1437 de 2011, esto es,

el Decreto 01 de 1984, a f¡n de superar la situaciÓn de vacío legislativo existente para ese

momento.

Que en atención a las anteriores consideraciones, se plantean tres (3) escenarios distinios,

dependiendo de la fecha de presentación de la solicitud de desistimiento' asi:

1, En aquellos casos donde la solicitud de desistimiento es presentada y radicada hasla

el 31 de diciembre de 2014, es decir, hasta la fecha limite establecida por la corte

conslitucional en la sentencia c-818 de 2011 para aplicar los articulos 13 a 33 de la

Ley 1437 de 2011, es procedente aplicar de la Ley antes señalada, en lo que respecta

al desistimiento (art. 18), en atención a que la norma pertinente se encontraba vigente

para el momento en que se presentó el desistimiento.

2. En el evento que el desistimiento se presentara por el solicitante a partir del 1' de

enero de 2015, es decir, después de declarados inexequibles los articulos de la Ley

1437 de 2011que regulaban el derecho de petición y hasta antes de la entrada en

vigencia de la Ley 17á5 del 30 de junio de 2015, debe aplicarse por reviviscencia el

Décreto 01 de 1984. Lo anterior, porque desde el 31 de diciembre de 20"14 y hasta la

Ley.l755 de 2015, no existió norma aplicable distinta al Decreto 01 de 1984, en lo que

resoecta al desistimiento en sede administraiiva.

En tal sentido, la Ley '1755 de 2015 es aplicable a las situaciones existentes al

momenlo de su vigencia, pero no a las consolidadas con anterioridad (de manera

retroactiva)3, y/o respecto de las cuales baio una norma anterior, los términos hubieren

empezado a coner, en este último evento teniendo en cuenta lo dispuesto en el ariiculo

40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012'

3. Finalmente, cuando el desistimiento tiene lugar a partir de la vigencia de la Ley

Estatutaria 1755 de 2015, se debe aplicar esta para todos sus efectos, incluido el

desistimiento, en virtud de la aplicación inmediata que se predica de la misma'

Que en aolicación de la normativa precitada, y teniendo en cuenta que el señorp
Oni.EfIl actuando en nombre propio, presentó el día 1" de junio de 2015

2 Sobre la reviviscencia, esto es, la aplicación de normas que han sido excluidas del ordenamiento juridico ante situaciones de vacío

legislativo, a fin de garantizar la segúridad juridica y 1a ptotección de los derechos que pueden vérse afeclados ante la ausencia de

n-&nái q; reguteñ determinadas-siiuacjónes, pueden consultatse entre otros,las siguientes providencias y colqeplosr- 1t 99te
óonsrtiudona, 

"éntencia C-zst ¿e ZOtt, ¡¡.p. lórge lgnacio Pretelt Chaljub; 2. Corte constilucional, sentencia c¿02 de 2010, l\'1 P.

iuii fmáo Vargas Silva;3. Concepto de la Sab d; C;nsulta y Seryicio ClvildelConseio de Estado, Número Único: 110014346400-

2015{000240 de 28 de enero de 2015, C.P. Alvaro Namén Valgas.
3 Alrcv¡sar la Ley 1755 de 2015, no se adv¡erte disposiclCn alguna que ju ¡



continuación de la Resolución No Rs 01974 d e 11t1?12015 " Por ta cuatse dec¡íde sob¡e ur des¡s rnb nto expreso de una
sol¡citud de insuipción en et Reg¡úrc de T¡effas Despojadas y Abandonadas iiniiinnnte"

RESUELVE

PRIMERO: AGEPTAR el desistimiento relacionado con la solicitud pfesentada pof el señorHED*ñ identificado con céduta de ciudadanía r,lo.&t9¿á
Majagual, sucre, en relación con el predio denominado si se puede, jurisoicciónTeiñuñ-icipio
de Majagual, departamento de sucre, por las razones señaladas en la parte motiva oet preieniá
proveído administrativo. En consecuencia; declárese la terminación del presente procedimiento
administrativo.

SEGUNDO: una vez ejecutoriado el presente acto administrativo procédase al archivo de las
diligencias.

TERCERO: contra la presente decisión procede el recurso de reposición que deberá
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

NOTIFíQUESE Y CÚUPUSE

Dada en San Marcos, a los once (1 1) d mes de diciembre de 2015.

GINA CRISTINA
DIRECTORA TERRIT SUCRE

UNIDAD ADi'INISTMTIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN
DE TIERMS DESPOJADAS.

;:**Jffi
Aombó:GCCfl

Itt -24
tD 117316
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Cont¡nuación de la Resoluc¡ón N0 RS 01974 de 11hA2U5"Por la cual se dec¡de sobrc un desist¡mienfo expreso de una

sol¡c¡tud de insctipc¡ón en el Reg¡stro de T¡enas Despoiadas y Abandonadas Forzosanente'

desistimiento de la solicitud identificada con el consecutivo No. NK000069150-'1, resulta

aplicable el artículo 18 de la Ley 1755 de 2015 que dispuso:

"Articula Jl-.!Ér,isümiento expreso de la petición. Los ¡ntercsad(b podrán desidir en

cualquier líeiniffie sus peficiones, sin pejuicio de que la rxpectiva solicitud pueda ser

nuevamente presentada con el lleno de /os requisrfos legales, pero las autoridades podrán

continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal

caso exped¡rán resolución motivada'.4

Con todo huelga sostener que; una vez presentada una solicitud esta puede ser desistible; no

obstante. la Unidad podrá decidir oficiosamente si continúa o no con la actuación, siempre y

cuando lo considere necesario, con fundamento en razones de interés público. En punto de lo

anterior, tenemos que una consecuencia natural - imprevista por la ley y por lo tanto atipica en

sentido esficto - de la presentación de una solicitud de esta naturaleza, es la posibilidad que

tiene el mismo peticionario de desistir del ejercicio de la acción especial de Restitución de

Tierras Despojadas y Abandonadas; pues es lógico que si la ley le permite al suieto activo de

la acción dar inicio al trámite, también le autorice o le permita si se quiere darlo por terminado

cuando lo considere pertinente. De ahi que sea el solicitante el único que puede desistir de la

solicitud, pues es él y nadie más quien ostenta la titularidad del derecho a la acción especial de

Restitución.

Que con el fin de velar por el respeto y protección del derecho fundamental de petición se han

verificado lo siguiente:

r Verificación del grado de voluntad o libertad del desistimiento presentado

Verificado el contenido del presente desistimienio de la solicitud de inscripción en el Registro

de Tierras, se puede deducir que la solicitante renuncia libre y voluntariamente a las

actuaciones administrativas que se realizan en esta entidad, que la peticionaria, se acercó a las

instalaciones de la UAEGRT con sede en San Marcos, y manifestó bajo la gravedad de
juramento que el motivo por el cual desisie de la solicitud objeto de este acto administrativo,
tiene su razón de ser en que el predio no le pertenece, reconociendo así dominio sobre el mismo

en cabeza de su suegro, señor Argemiro Nel Salcedo Mejía y que nunca ha pretendido
quedarse con el inmueble. Así mismo, se pudo establecer que esta decisión no afecta intereses
de terceros o el interés general, por lo que se concluye que no es necesario continuar de oficio
con esta actuación adminiskaliva.

Por todas las anteriores consideraciones, y en mérito de lo expuesto la Directora Tenitorial,

4 El artículo en mención fue declaro inexequible con efectos diferido por la senlencia C{18 de 20'lf, en la cual se indica "En
consecuenc¡a, /0s e¡eclos de la declarcc¡ón de INA(EQUIBILIDAD quedan dilel¡dos hasla 31 de dicienbre de 2014, Este térn¡no rssulta
rczonable para Wrniti la adopc¡ón de una regulac¡on por parfe de ios órganos /egislat¡vas, s¡n dejat alc¡udadano sin las henamientas
necesarias pa]a la garantia efectiva del derccho'.
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